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Expte. Ref.: 0032941/2017

VISTO:

_ Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación del
“Convenio Específico de Capacitación, Investigación y Asesoramiento” entre la
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y la
Municipalidad de Córdoba — Instituto de Formación y Selección de Servicios
Públicos (INF OSSEP), enmarcado en la Ordenanza HCS Nº 6/ 12, y

'

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS Nº 6/12 regula el procedimiento a seguir para la
aprobación y suscripción de este tipo de Convenios y en virtud de los establecido
en los arts. 5 y 7 obra la documentación requerida y los informes dispuestos en el
mismo.

Que es oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales
establecer este tipo de vínculos y suscribir Convenios con otros organismos
públicos nacionales, provinciales y municipales fortaleciendo procesos que
alimentan la tarea de formación de recursos humanos y ejercicio profesional.

El informe de legalidad de fs. 58, lo informado allí y las recomendaciones
efectuadas cuyos criterios se comparten.

La delegación conferida mediante el Art. 3 de la Ordenanza HCS Nº 6/ 12 y
las atribuciones y competencia estatuidas por la Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el “Convenio Específico de Capacitación,
Investigación y Asesoramiento entre la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Córdoba — Instituto
de Formación y Selección de Servicios Públicos (INFOSSEP)”, que forma parte
integrante de la presente y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Convalidar los Cursos y las actividades de asesoramiento
realizadas en el marco del Convenio aprobado por el artículo lº, que en copia
forman parte de la presente.

ARTICULO 3º: Recomendar al Centro de Estudios Avanzados el estricto
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo llº de la Ordenanza HCS 6/ 12 y
encomendar realizar la carga del Convenio Específico aprobado por el artículo lº
y las actividades convalidadas en el artículo 2º en el Sistema de Registro de
Convenios “MICURE”, en los términos y plazos previstos en el art. 10 de la Ord.
HCS Nº 6/ 12. '



ARTÍCULO 4º: Tener presente el Informe Económico Financiero de fs.?56 queobra en las actuaciones de la referencia.
'

1

ARTÍCULO Sº: Protocolizar. Comunicar. Notificar al INFOSSEP copia de la
presente conjuntamente con las copias que forman parte de la prese

'

actuaciones al

Centro:/defEstudiosAvanzados para cumplimentar co
3º. Oportunamente a? hivar.

…

!

!



MUNICIPAUDADaumn DECÓRDOBA

-Argentina, representada en este
acto por la Sra. Decana Normalizadora Lic. Silvina Alejandra CUELLA, DNI Nº
17.841.707, por delegación expresa en la Ordenanza HCS
22 de mayo de 2012,

nro. 6/12, de fecha

Y por la otra

La MUNIC,I_EA

por el Sr. Vicepresidente
Instituto de Formación y Selección de Servidores Públicos de la

Municipalidad de la Ciudad de Córdoba -lNFOSSEP-,
DNI: 21.567.636.

del

Meter. Guillermo Lyall,

Coinciden en acrecentar y afianzar los lazos de cooperación, creen en el
establecimiento de relaciones firmes que tiendan al desarrol lo educativo ycientífico,y

Considerando:

1- El Convenio Marco de Cooperación firmado entre ambas Instituciones de
fecha 21 de mayo de 2012, aprobado por Ordenanza Nº 12.058 de fecha 05
de julio…d,e2012, publicada en el Boletín Municipal Nº 3129 de fecha 26 de
julio de 2012, el que se encuentra vigente al momento de la firma del
presente Convenio Especiñco. -------------------------------------------------------------

2 A fin de continuar con el proceso colaborativo conforme al Convenio Marco
a existente entre ambas instituciones, las mismas se comprometen a



”¿Ea
MUNICIPALIDAD
GUDABDECÓRDOBA

, investigadores y estudiantes. -------------

presente Convenio se celebra “ad referéndum”
Ejecutivo Municipal .

del Departamento

Acuerdan:

rsidad Nacional de
la elaboración y desarrollo de actividades de

¡capacitación para empleados municipales,

5/12 del Honorable Consejo Superior dela Universidad Nacional de Córdoba.



MUNICiPAUBAD
cwmn DEcóaman

Secretaría de Extensión, Investigación y/o Posgrado, según
corresponda.

--------------------------------------------------------------------------------
3) El CEA elevará a INFOSSEP cada propuesta de capacitación avalada

por algunas de las Secretarías previstas en el punto anterior y según
corresponda la temática de la propuesta. -------------------------------------------

4) Finalizada la actividad de capacitación, el, docente presentará ante a la
FACULTAD la lista de cursantes que están en condiciones de acreditar



numamumo
GUDADDECÓR808A

para la

——-——————————.—-—————————

_______________________________________________________

serán contratados según lo establecido por la Ord. HCS 06/12 antes
mencionada en la clausula tercera. Los profesionales que participen de las
actividades de capacitación y/o asesoramiento entregarán a la FACULTAD la
correspondiente factura de sus honorarios. Luego de que la Municipalidad
transfiera el dinero para afrontar el pago de los honorarios,
abonará al profesional interviniente sus honorarios. De la partida

' .

transferida a la-.»—-FACULTADrealizará

la FACULTAD

presupuestaria
las correspondientes retenciones

(OCTAVA:Se establece como plazo del presente convenio específi co el periodo

&omprendidoentre el 1
º

de marzo de 2017 al 31 de Diciembre de 2017. En
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caso de extinción del presente convenio, la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba y la MUNICIPALIDAD acuerdan extender los
derechos y obligaciones sobre las actividades de capacitación acordadas hasta

responsables, por la FACULTAD al Coordinador Académico de la Maestría en

Relaciones…Internacionales,Mgter. Fernando Nicolas Pizzicári y por el

INFOSSEP, a la Lic. Romina Soledad Mazzieri. --------------------------------------------

DECIMA: la suscripción del presente convenio no constituye impedimento
alguno para que las partes signatarias puedan concretar convenios similares
con otras instituciones o entidades. ------------------------------------------------------------

DECIMA PRIMERA: las partes constituyen domicilio en los denunciados en el

encabezamiento, donde serán válidas las notificaciones que fuera menester
realizar y convienen someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de

_…_ la Ciudad de Córdoba para todos los efectos que se deriven de la aplicación del
presente convenio.

---------------------------------------------------------------------------------
Previa lectura y en prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Córdoba,a los ..... días del

Mgter. Guillermo Lyall


